
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

Resolución N2 92-3=1-1- H 39 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de Dicienbre de 1992, ante el señor Notario Público 
Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, se ha otor- 
gado la escritura pública de auuento de capital y reformas al estatuto 
social de la compañía "COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA 'S.A."; 

QUE el señor Salvador Pacheco Mora, con el patrocinio del doctor 
Jorge Maldonado Aguilar, en su calidad de Gerente de la compañía, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el PDeparatamento de Inspección y Control, ha emitióo el 
informe favorable N£ 257-IC-IA de 23 de Noviembre de 19927 

CUE el Departamento Jurídico medíante informe N* 767-13G-92 de 
24 de Diciembre de 1992, opina favorablemente para la continuación 
del trámite, una vez que considera se han dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Super 
intendente de Compañías, mediante Resolución N2 ADM-92486 de 18 de 
Noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBBR: aj El asmento de capital de la compa- 
ñía "COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA S.A.”, por CIENTO CINCO MILLONES 
DE SUCRES, con do cual el capital social asciende a DOSCIENIOS CIN- 
CUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en DOSCIENTAS CINCUENTA 

Y CINOO MIL acciones ordinarias de UN MIL SUCRES cada unmaz y, b) 
Las reformas al estatuto social en los términos constantes en la 
relacionada escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Público Segundo 
del cantón Cuenca, al margen de la matriz úe la escritura pública 
cue se aprueba, tame nota del contenido de la presente Resolución; 
y, siente razón de esa anotación en las oopias de la escritura y 
Resolución que se adjuntan, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Cuenca: a) Inscriba la referida escritura pública-junto 
con la presente Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva 
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las restantes con «la razón de la inscripción que se.ordena; y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Público séptimo 
- Gel cantón Cuenca, al_ margen de la matriz de la escritura _pública 

de 22 de Febrero de 1968, por la cual se constituyó la compañía "SAL- 
VADOR PACHECO MORA C, LTDA." hoy "COMERCIAL SALVADOR PACHECO MORA 
S.A.", tome nota que ha procedido a aumentar su capital y a reformar 
su estatuto social mediante - la escritura pública que se aprueba por 
esta Resolución; y, siente razón de esa anotación en lás copias de 

la escritura y Resolución que se acompañan. 

O ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la relacionada 

escritura pública se publique, por una sola vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañia. 
Un ejemplar del diario en el que se realice la publicación deberá 
entregarse en este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y £ixuúda en , 18 Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 30 de Diciembre ds de 1992. 
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crita en esta fecha y bajo el No. 5 del REGIOTRO MenlanilL; 

lato ión. la. escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de: COMERCIAL SalValOk PaCheCO MOKA Seño, otor 

gada ante el Notario Segunao del Cantón Cuenca, doctor Ku- 

bén Vintimilla Bravoy el dos de aiciembre de mid novecien - 

  

tos noventa y G0s. H MERO con do dispus sto en la pre- 
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_—senté Resolución. U CUENCA, 8 LE ENSGRO DE 1993. éL REGISTRA — 

_DOR MERCANTIL. 

DD. Che Q40 quilla Diana 

Rogistrador Mercantil dol Cantón Cuonga.    
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